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Martes 16 de Julio. 

CONSUMOS. 

Para que nuestros lector«s sigan 
conociendo, cuantos incidentes se 
promuevaD sobre el expediente de 
consumos y habiendo publicado ya 
en nuestro número deldiáÍ3^el dic
tamen de la Comisión del ramo en 
su partesuiitancial, creemos de nues
tro deber publicar también el voto 
particular presentado por un indivi
duo de la misma y queá la letra di
ce asi. 

«El concejal que suscribe, en de
sacuerdo con sus compañeros de Co
misión que han emitido dictamen eo 
la solicitud del arrendatario de Con
sumos, fprma voto particular.—Pri
mero; porque no es buena razón pa
ra eludir el cumplimiento de un de
ber, en asunto que afecta profun
damente los intereses municipales, 
el pretestode la forma en qué ia«p 
licitud del arrendatario de consu
mos efttá I edaotada, cuando no hay 
frase, conceptp, ni insinuación si
quiera en cuanto se refiere á los ac
tos del Ayuntamiento, que no sea 
respetuosa y conveiiiente.<«Segunt 
do; porque si al manifestar el soli-
< t̂líllte su opinión respecto ala con> 
potencia del Sr. Gobernador de'la 
provincia en un locpedienke que la 
instrucción de consumos-someta al 
esclusivo conocimiento de las Auto-* 
ridades ^e. Hacienda, hubiere come* 
tldofaltaó delito, el Ayuntamiento no 
eludfritBu responsabilidad con ne-
garse^ resolver la instancia en que 
la falta 6 el delito se hubiere come
tido, smQ <|̂ tie por el contrario que
darla bajo la sanción penal exigida 
á los funcionarios píiblicos que de
jan de promover la persecución de 
loé delitos y faltas.—Tercero; porque 
ni los comentarios ni las alusiones 
que se hacen en lainstancia del ar
rendatario sobre hechos más ó me
nos probados desvirtúan l^walidad, 
y la realidad es, que contra toda 
pc^ctica y costumbre, deiptt6s4«16 
d^ft «o?ri4Q8 desd»4taeeivA]^iiiiia.,, 

miento aprobó el remate, aun eslá 
penuiente de aprobación, y aun con
tinua en inciarto los derechos del 
Ayuntamiento á percibir el mayor 
rendimiento del remate, y en incier
to también la rectitud con que el 
Ayuntamiento procedió al tomar su 
acuerdoaptobando la subasta y man
dando dar posesión al arrendatario. 
—Cuarto; porque el Ayuntamiento 
carece de conpetenciay iurisdiccion 
para hacer pretenciopes ó apercibi
mientos ásus administrados fuera de 
los casos taxativamente marcados 
en ía ley municipal sobre materias 
de policía urbana y rural.—Quinto: 
porque no pudiendo el Ayunta mien
to, como no puede autoridad alguna, 
eximirse de resolver y^decidir en 
asuntos de su competencia, estiman
do odesestimaado las solicitudes que 
seledirijan niauná pretestode defec
tos de forma toda vez que no existe 
reglamento.ley uordenanaaque pres
criba una ritualidad desustanciacion 
yformade pedir,eB ootúriamentein-
judtoaOontejar una {fetoluoion desti
tuida de razoH legal, y el negidor que 
susoribe nO quiere incurrir en la res
ponsabilidad penal' impuesta al fun
cionario que consultuso'resolución 
injusta en asuntoffieramente admi* 
nistralivo.—Sesto; porque ante el 
caso extraordinario y por primera 
vez ocurrido, de retrasarse, sin cau
sa conocida, la aproíbacionde un re
mate que asegura la nivelación del 
presupuesto municipal, el Ayunta
miento en su oarácterde mandata
rio, tendría qod reŝ Kmder ¿susad
ministrados de l«r negligencia en sos
tener sus acueî dos y mantener la 
validez de sus actos si se viniese al 
caso de nulidad del remate, resul
tando un déficit «[üe le obli^aria & im
poner nuevos sacrificios «I pueblo ó 
á desatendéis 'déHictos importantes 
coiidk) soü todos los muilicipales. Por 
esta consldet'af^ion, préséind iendo 
délosinteréseé particulares que se 
á^tatt en el'expediente de subasta, 
el Ayuntamiento, s e ha ocupado en 
otíras Séáitxnes de procaáat* el pron
to d^spacho'^el expediente, y el con
cejal qliestiécrtbe solo aspira hoy á 
quia el Ayüntan^iiento sea consecuen
te con sutf ¿titps, ton susi aritwio-

res deliberaciones y sus pasados 
acuerdos. 

• En su consecuencia propone al 
Exorno. Ayuntamie::lo se sirva de
sestimar el dictamen de la Comisión 
y acordar que vuelva á lá misma la 
solicitud del arrendatario de consu
mos para que emita dictamen sobro 
los dos estremos que de ella son ob
jeto. 
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UTIL1ZÁ610Ñ ÜE LA SANGRE. 

EstáindustHá, cbrti'ííletttmeiit '̂des-
éóúoclda eni España es en Píantia 
explotada de un modo tari óonVe-
niente como'ventajoso. 

Recoge esta iildustria la saügféde 
mas de 500,000 'bueyes, la de cfftda, 
100,000 v̂afeas ó becerros ydé'iiiás 
de 3000,000 de cameros, cuy o total as-
cieild6apt<oxitnád(rmente ál6.0(li0000 
de litros de un líijuido que, vertido 

"aiites por las ciscas, ríos ó ribe
ras, podia ser nocivo á la salad pü-

'blica, y por lo tanto digno de la 
atención de los sabios y economis
tas que se desvelan por el fomento 
de las ciencias aplicadas tanto á'la 
higî ine como á la industria. 

Empezó la explotación de esta'in
dustria en 1852, empleándose de mo
mento solo prooedimientos del todo 
elementales, ó 'dea rudimentarios, 
hasta que fué 6ecu«d«da por él lutO' 
ligante Mr. Bourgeeisj'qá* «rmado 
dB'una paciencia y sagacidad poco 
comunes, ha dotado sus fábricas de 
todos los útiles necesarios y de'gran 
precisión. 
, Esta industria élavora cuatro cla-

•tíea de productos, 'todos convenien-
Ites, 6 mtejor dicho necesarios. Es el 
primero, preparar la sangre liquida 
^ara el Consumo de tas fábricas de 
refinar azúcar en Paris y sus cerca-
días, asi como convertirla en masa 
salida, ^ara tas mismas fábrlóas de 
provincias y para la expoi'tacit)n; se-
gütido, la albúmina- de sangre p'ara 
fa tlrítoteria y tegldos líiiiítados; ter-
t^o, loiteéíduosde loa dtados pro-

d uctos, convertidos lambien ed- ma
sa sólida, á fin de empléarLaiparaiel 
curtido; y últimamente, la inferior 
á las anteriores, convertid» en polvo 
y emulsionada «ort obras isustan«ias 
animales, se aplica t̂an^bteoDoomo 
abonbftgrlícla. 

Desde lol9 tiémposttnas renibteese 
emplea 1-4 sabgpetfara- l¡a refldécilon 
del azuoar, y en maydr abundawda 
con eidestiiíado áiosjaiiabaa. Alga-
nos han ensayado 'OtFoŝ 'SÍ«CdnM»6 
«omposicioRes qu(<moaŝ ií)oahiÜ) te
nido que abandonar, vol-ritedoal 
uso de fa sungre. 

La preparación'da^ta^íáistalkl 
liquida para :elieonsumtf{d!e Pañsiy 
sus contornosíi os &ttttkakiBent|¡ |k i l , 
puesto que soló requierefUA pocotidie 
cuidado, y oomo es üatî ralV mbafaia 
limpieza; pero para la espvclacnn, 
particularmente á lasMAntillas, es 
preciso ser muy inteligente; muchos 
han ensayado varios procedimientos, 
pero soío '̂Mr̂  Bo'ur'̂ eois J¿5 f̂«ig (̂|o 
á dar á la sangré únaTorma co^i<<|-
ta;Ia por'¿I p o p a r a ^ con^e»^ 
dassu^ propiedades. LásÜtábrígas de 
refihar del país y dp1 •éxlráb^e^o la 
consumen con preíercriciaVe l̂̂ jis jiü-
timas la disuelven, y con 15 ó i e lu
los de ella dísueltos cón^^'lifróiíidle 
agua, obtienen lOÜ litro9.de'sa|)gre 
liquida. 

La aíbümírra para tíwlíorerU'y pin
tados sé obtienen del m'odo sigjjien* 
te: en el momento de saltar ía san* 
gre de la herida hedía al anio^af. se 
deja congular, formando,una insfia 
gelatinosa^ qué sevái dí|S< v̂¡¿¡n(̂  á 

! meoída de su coagulación» q^Jan^o 
escapar un líquido un pocoi acnari-
llo, ó sea serosidad, el cual es'r^co-
gldo con cuidado por los,.óperafios 
de los talleres establecidos en los 
mismos mataderos y enviado dasp)ies 
á las fábricas, donde dicha serosidad 
se coloca en unos tubos especiales, 
que pnestos á la acbíon delfuego len
to y á veces tan solo al óalor delsftl» 
queda en 9I fondo del tubo uaá ca
pa delgada y trasparente^ que'Qs'la 
nwnbrada'álbümina. 

'Durante estos úrtlmOsaWóSh^ ̂ i* 
do"Ósíá'rhücho masapf'¿¿já'd&. dú'¿8-
'tó que la qúimlcá há progí-'éSaaíitít 
ün riiodo tan adihiíablé, dtié híÍB* 


